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de 80.000 billetes cada una, al precto de 500 pesetas el billete, I
divididos en décimos de 50· pesetas; distribuyéndose 28,000.000
de pesetas en 11.604 premios para cada serie.

Para la. ejecución de este sorteo se utilizarán cin~o bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las· decenas de milhn',
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extra.eción entTarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación munérica pre
vlsta.

PlIra las extra.cciones correspondientes a los premios de 5.000
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 50.000.
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas _tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas. qué las de 1.0S números obtenidos. Los ro
rrespondientes a los·· premios desde 150.000 pesetas, inclusive,
en adelante. se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de loscill'cO
bombos una bola:, y las cinco bolas extraídas comprondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extTaí~
das fueran todas el O. con lo cual el número resultante .seria
el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de ·cinco cifras
correspondientes s los :premios primeTo; segundo y tercero, se
derivarán las aproximaCIones y las centenas, como asimismo del
premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros Imterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éSte fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá qUe si cualquiera de los premios primero, se~
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se
considerarán agraciados les 99 números restantes de la misma.
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100:

Téncrán derecho a' premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean jguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga e~ premio primero.

Tendrán dereeho al reintegro de su precio todos los billetes
c~a última e1fra sea igual a la del que obtenga el premio
prunero.

16 de
2.480 de

1 de 2.500.000
1 de 1.500,000
1 de 500.000
4 de 150.000

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
l'.e.~pectivamente~ deriven, agraciados con los premios primero.
sc¡:;,'undo o- tercero.

El sorteo se efectua:rá con las solemnidaees prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma. se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las
doncellas awgidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a que' se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción
de Loterías.

Estos actos Eerán públicos y los interesados en el sorteo ten
drán derecho, con la venía del Presidente, a hacer observacio
nes sobtedudas que tengan re3pecto a las operaciones del
mismo.

Verificado el sorteo se' expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará
el pago de premios. No obstante, y con el formato· habitual, s~

imprimirá también la lista general de premio..<; que desarrollara
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
traci6n de Loterías cuando el jugador presente Kl cobro los
billetes en !ocalidad distlnta de aquella en que esté estable
cida la Administración expencedora, () en la mL.<:ma Adminis
tración expendedora del billete, cuando el jugador los presente
al cobro en la misma looalidad en que radique dicha Admi
nistración.

Madrid, 4 de marzo de 197V-E: Jefe- del Servicio, Francisco
ROliriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nadonal de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
accgídas en los Establecimientos de Beneficenda
provincial de ,Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la
Inst.rucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956, pa:'D.
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas
las siguientes:

AmeUa L{)pez Guíllén, María Teresa JJménez Alfonsea, Maria
Soledad Iglesias Hel"rei·a, Francisca Gil Rabaneda y Matilde
Ptunares Ramírez, de la Ciudad Escolar Provincial «Francisco
FrancQ)}.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid. 4 de marzo de 1971,-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquíu Mendoza.

1.° Que son -responsables, en concepto de autores, Toyoyuki
Ozaki y Yoshio Kishimno,

2.° Imponerles la siguiente multa: 16.226 pesetas (ocho mil
ciento trece pesetas a cada uno de ;05 autores).

3: Para caso de insolvencia, ~a de prisión subsidiaria a
razón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el límite
máximo <..\e duración que señaJa el articulo 24 de la Ley de
Contrabando, de fecha de 16 de julio de 1964.

4.. Declarar el comiso del género aprehendido.
5;° Dedmar la afección al pago de las multas impuestas

de los artícu;os de licito comercio intervenidos y vehículo
«Ford. Rou 171».

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se' puede ape
lar ante el Tribunal Económioo-Administratlvo Central. «Sa'a
d!J Contra:bauc.'O», en el p'azo de quinre días hábiles. contados
deSde el siguiente·a la publicación de :a presente notüie-aci6n;
apelación que en su caso habrá de ser presentada necesaria,..
mente en esta Subsecretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla y para. su curso reglamen·
tario.

Desconociéndose los actuales domicilios de los que dijeron
llamarse Georgey William Creasey. Toyoyuki Ozakí y Yoshia
Kishímno, con domicilio desconocido, por la presente se les co
munica que el Tribunal, en sesión del día 29 de enero de 1971,
ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente· 377170, de
menor cuantía:

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la qUe ·se hace público el acuerdo que
se cita.
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Pesetas

(una. extracción de cinco cifl'as)
(una ~xD('acción de cinco cifras)
(una extracción ce cinco cifrM)
(cuatro extracciones de cinco ci-
fras> , .

50.000 (dos extracciones de cuatro ciftas)
5.000 (treinta y una extracciones de

tres c1!ras) _ _.. o, .

2 aproximaciones de 65.000 peset,as cada una,
p~a los números anterior y posteTior al ,del
que obtenga el premio primero _ ,_

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para' los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproX1maciones de 15.250 pesetRS cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .. « ••

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero > ••••••••

99 premios de 5.000 .pesetas cada uno, para
los 99 nmneros restantes de la centena del
premio segundo , .

99 premios .de 5.000 pesetas cada uno, para
los 99 números restantes de la centena del
premio tercero ,.

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, pa:ra los
bUletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén ·igualmente dIspuestas que las del qUe
obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
b1l1etes cuya última cifra:· sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

11.604

Premios de
ce.da. sede


